
Ordinario laboral 

Demandante: HILDA OSORIO ORTIZ 

Demandando: ANGELA PATRICIA AVILES REYES heredera de la causante MARIA DORIS REYES VILLALBA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00504-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Enero veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancian de HILDA OSORIO ORTIZ en contra de ANGELA PATRICIA 
AVILES REYES heredera de la causante MARIA DORIS REYES VILLALBA. 
 
Ordenar la Notificación personal del contenido del presente auto a la parte demandada, acorde 
a los lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 
del C.G.P, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo 
previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.     
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. WILFRIDO STAND GUTIERREZ, 
identificado con C.C. 7.151.115 y T.P. 86.790 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder 
aportado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de HILDA OSORIO ORTIZ 
en contra de ANGELA PATRICIA AVILES REYES heredera de la causante MARIA DORIS REYES 
VILLALBA, conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a los demandados acorde 
a los lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 
del C.G.P o Ley 2213 De 2022, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) 
días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.       
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, WILFRIDO STAND 
GUTIERREZ. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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Ordinario laboral 

Demandante: WILMAN ALBERTO MADRID APARICIO y OTROS 

Demandando: IBEROVIAS EMPRESA CONSTRUCTORA 

SUCURSAL EN COLOMBIA Y OTROS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00501-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 
 

Enero veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancian de WILMAN ALBERTO MADRID APARICIO, DORALBA 
NIÑO MADARIAGA, HELIBARDO JOSE MADRID NIÑO, TATIANA ALEJANDRA MADRID NIÑO, 
WILMER ANDRÉS MADRID NIÑO Y NAYELIS JOHANA MADRID NIÑO en contra de IBEROVIAS 
EMPRESA CONSTRUCTORA SUCURSAL EN COLOMBIA, ESPINA Y DELFIN COLOMBIA, 
INFRAESTRUCTURA NACIONAL LTDA, INGERAL COMPAÑÍA S.A.S., CONSORCIO IBINES, LA NACIÓN-
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI.   
 
Ordenar la Notificación personal del contenido del presente auto a la parte demandada, acorde 
a los lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 
del C.G.P y/o Ley 2213 De 2022, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) 
días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.     
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. DIOVANEL PACHECO AREVALO, 
identificado con C.C. 1.098.737.974 y T.P. 252.799 del C.S. de la J, en los términos del memorial 
poder aportado. 
 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de WILMAN ALBERTO 
MADRID APARICIO, DORALBA NIÑO MADARIAGA, HELIBARDO JOSE MADRID NIÑO, TATIANA 
ALEJANDRA MADRID NIÑO, WILMER ANDRÉS MADRID NIÑO Y NAYELIS JOHANA MADRID NIÑO 
en contra de IBEROVIAS EMPRESA CONSTRUCTORA SUCURSAL EN COLOMBIA, ESPINA Y DELFIN 
COLOMBIA, NFRAESTRUCTURA NACIONAL LTDA, INGERAL COMPAÑÍA S.A.S., CONSORCIO IBINES, 
LA NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE Y AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, 
conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a los demandados acorde 
a los lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 
del C.G.P o Ley 2213 De 2022, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) 
días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.       
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Ordinario laboral 

Demandante: WILMAN ALBERTO MADRID APARICIO y OTROS 

Demandando: IBEROVIAS EMPRESA CONSTRUCTORA 

SUCURSAL EN COLOMBIA Y OTROS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00501-00 
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, DIOVANEL PACHECO 
AREVALO. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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Ejecutivo laboral 

Demandante: ANA MARIA TORNE ORTIZ 

Demandado: ESE HOSPITAL TAMALAMEQUE CESAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00002-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

DEMANDANTE ANA MARIA TORNE ORTIZ 

DEMANDADO ESE HOSPITAL TAMALAMEQUE CESAR 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00002-00 

 
Provee el despacho sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y que puesta 
a disposición a la parte ejecutada por el termino de tres (3) días no fue objetada.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA LIQUIDACION DE CREDITO:  
 
Considera el Despacho que la liquidación presentada por la parte ejecutante fue realizada, 
conforme a lo ordenado por este Despacho en auto que libró mandamiento ejecutivo, por esto, y 
por lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso., el Despacho le impartirá 
aprobación a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por no presentar irregularidad. 
 
Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, Conforme al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Demandado: PROCESOS ADMINISTRATIVOS INTEGRADOS S A S 

RAD: 20-011-31-05-2021-00333-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140  

 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Sería el caso de proveer sobre la solicitud de la profesional del derecho DAYANA LIZETH ESPITIA 

AYALA, pero observa el Despacho que ella no funge como apoderada de ninguna de las partes 

integrantes de este proceso ejecutivo laboral, toda vez que no existe poder otorgado a la abogada. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la profesional del derecho, conforme a lo considerado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS 

DEMANDADOS: JEIDER JOSE RUIZ MARTINEZ y OTROS 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00406-00 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 AGUACHICA-CESAR  
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Enero veinticinco (25) De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la solicitud de emplazamiento. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 
En atención a la solicitud realizada, donde el apoderado de la parte demandante, 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que desconoce el correo electrónico y el 
domicilio de los demandados se ordena el emplazamiento de JEIDER JOSE RUIZ MARTINEZ, 
HEINY JOHANA RIOS PABON, SAIDA MILENA RUZ MARTINEZ, BENJAMIN HERRERA RÍOS, 
KATHERINE RÍOS PABÓN, BERNARDINA PABÓN BENAVIDES y ANA FELICIA MARTINEZ y en 
consecuencia la inclusión en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS de la 
RAMA JUDICIAL, con la advertencia de habérsele designado de curador ad litem; de 
conformidad a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T subrogado ley 712 del 2001 articulo 16 
en concordancia artículo 293 del C.G.P y el artículo 10 del decreto 806 del 2020.      
  
Se designa como curador ad litem al Dr. JOSE GREOGORIO SAENZ MORA, a quien se le 
comunicará la designación en término legal para su aceptación con quien se considerará 
surtida la notificación legal al correo electrónico josejasth1@hotmail.com.            
 
Fíjese como gastos de curaduría la suma de $250.000. 
 
Fíjese para el día Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00) a.m. para que la empresa demandada conteste la demanda por intermedio de su 

representante legal o a través de apoderado judicial el cual se dará aplicación a los previsto en el 

art 77 del C.P.T y S.S de conformidad con el art 70 y 72 ibidem, audiencia que se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo Lifesize 

 
Por lo anterior el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR, el emplazamiento por edicto al demandado JEIDER JOSE RUIZ 
MARTINEZ, HEINY JOHANA RIOS PABON, SAIDA MILENA RUZ MARTINEZ, BENJAMIN HERRERA 
RÍOS, KATHERINE RÍOS PABÓN, BERNARDINA PABÓN BENAVIDES y ANA FELICIA MARTINEZ 
en el registro nacional de personas emplazadas de la RAMA JUDICIAL, conforme a lo 
considerado.           
 
SEGUNDO: DESIGNESE, como curador ad litem Al Dr. JOSE GREOGORIO SAENZ MORA, el cual 
se oficiará una vez surtido el emplazamiento.    
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS 

DEMANDADOS: JEIDER JOSE RUIZ MARTINEZ y OTROS 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00406-00 

2 

 

TERCERO: FIJAR, como gastos de curaduría la suma de $250.000.   
 
CUARTO: FIJAR nueva fecha y hora para la audiencia prevista en el art 77 del C.P.T y S.S de 
conformidad con el art 70 y 72 ibidem, conforme a lo considerado. 
 
QUINTO: CITAR a la demandada para que comparezca a contestar la demanda el día 
Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m., de manera virtual mediante el aplicativo Lifesize. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
CAROLINA ROPERO GUTIEREZ 

JUEZ 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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Ordinario laboral 

Demandante: CRISTOBAL MONTESINO PEDRAZA 

Demandado: SERVICIO DE FERRY Y CARGA LIMITADA 

SERFECAR LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00055-00 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140  

 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Sería el caso de proveer sobre la notificación de la demanda, pero observa el Despacho que 

incumple con los requisitos para tenerla como tal y en consecuencia se ordena requerir a la parte 

demandante para que aporte el acuse de recibido de la notificación personal a la pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, conforme a lo considerado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 08 DEL 
JUEVES, 26 DE ENERO DE 

2023 
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